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I. LISTA DE ASISTENCIA. 

Asistencia de 30  Diputadas y  Diputados.  
Inas istencia jus t i f icada de las Diputadas Kar la Mar ía Mar Loredo, Carmen Li l ia  
Canturosas Vi l larreal ,  Copitzi  Yesenia Hernández García, Ma. Olga Garza Rodr íguez  y 
e l Diputado Rigoberto Ramos Ordoñez.  

 
II. APERTURA DE LA SESIÓN A LAS 20:23 HORAS. 

 
III. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
IV.  LECTURA DEL PUNTO DE ACUERDO LXIV- 418 RELATIVO A LA CONVOCATORIA 

EXPEDIDA  POR  LA DIPUTACIÓN PERMANENTE  PARA  LA CELEBRACIÓN DE LA 
SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA. 
 

V. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE SOBRE LAS RAZONES 
QUE MOTIVARON LA EMISIÓN DE LA CONVOCATORIA 

 

VI. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN CU CASO, DE LAS SIGUIENTES ACTAS: 
 

NÚMERO 125, RELATIVA A LA SESIÓN DE LA JUNTA PREVIA, CELEBRADA EL DÍA 8 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2021. 
 

Favor Contra Abstención Total Resultado 
29 0 0 29 unanimidad 

 
NÚMERO 126, RELATIVA A LA SESIÓN DE LA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA, 
CELEBRADA EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DEL 2021. 
 

Favor Contra Abstención Total Resultado 
29 0 0 29 unanimidad 

 
 
 

VII.  DICTÁMENES 
 

1.  Con proyecto de Decreto mediante la cual  se reforman las fracciones I  y VII ;  
el  segundo párrafo;  y se adiciona un tercer párrafo, todos del  art ículo 19 BIS 
de la Constitución Polít ica del  Estado de Tamaulipas .  
Promovente :  Titu lar  del Poder  Ejecut ivo del  Estado  
Proyecto Resolutivo:  aprobado por  25 votos a favor y  5 votos en contra.  

 



 

 
SÍNTESIS DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA 
10 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
2 

2.  Con proyecto de Decreto mediante la cual se adiciona un segundo párrafo a  
la f racción I  del art ículo 19 Bis, de la Const itución Polí t ica del Estado de 
Tamaulipas.  
Promovente :  GP-PRI  
Proyecto Resolutivo:  aprobado por  25 votos a favor y  5 votos en contra.  
  

3.  Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual se declara sin materia la 
iniciat iva de Decreto mediante el cual ,  se adicionan los art ículos 337 
Quinquies y 337 Sexies al  Código Penal para el Estado de Tamaulipas .  
Promovente :  GP-PAN  
Proyecto Resolutivo:  aprobado por  21 votos a favor y  4 votos en contra  
  

4.  Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual se declara improcedente 
la iniciat iva de Decreto por el cual se adicionan un párrafo segundo y tercero 
al  art ículo 8o.  BIS de la Ley de la Juventud del  Est ado de Tamaulipas  
Promovente :  Dip.  Edna Rivera López (MORENA)  
Proyecto Resolutivo:  aprobado por  22 votos a favor y  4 votos en contra  

 
5.  Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual se declara sin materia la 

iniciat iva de Punto de Acuerdo para formular un exhorto con  estr icto apego a 
la división de poderes, a la Secretaría de Bienestar Social  del Gobierno del  
Estado de Tamaulipas para que informe a esta soberana representación 
popular,  el estado que guarda la dependencia a su cargo, específ icamente lo 
relativo a los Programas Sociales .  
Promovente:  GP-PRI  
Proyecto Resolutivo:  aprobado por  29 votos a favor y  1 abstenc ión  

 
6.  Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual se declara improcedente 

la iniciativa de Decreto mediante el cual  se reforman diversos art ículos de la 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en el Estado de 
Tamaulipas.  
Promovente:  FP-Nueva Al ianza  
Proyecto Resolutivo:  Aprobado por unanimidad.  

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

VIII. CLAUSURA DE LA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA, A LAS 21:47 HORAS. 


